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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, julio doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
 

 

 

 

 
En atención a la solicitud antecedente y en consonancia con el art. 286 del  

C.G.P., se CORRIGE el auto No. 141 notificado por estado el 21 de febrero 

de 2023, en el sentido de indicar que la fecha correcta es el veinte (20) de 

febrero de 2023 y no el 16 de febrero del mismo año. En lo demás, la 

providencia queda igual. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma Electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

Radicado  2023-00046-00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante  Banco Agrario de Colombia 

Demandado  Mariluz López Pamplona C.C 24.720.420 

Sustanciación  446 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAMANÁ 

- 

CALDAS 
CERTIFICO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 

101 del 13 de Julio de 2023 

 

 
CLAUDIA YANETH MONTOYA BETANCUR 

Secretaria Ad-hoc 
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